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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 24 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Políticas 
Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas 
las ayudas concedidas mediante el programa de retorno del talento reguladas 
en el Título III de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para 
favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y 
el fomento del trabajo autónomo.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2016, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
al artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y el 
artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Procedimientos de concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, hace públicas las subvenciones concedidas en el año 2016 con cargo al Programa 
de Empleabilidad, Intermediación y Fomento del Empleo (programa 32L del presupuesto 
de gastos del Servicio Andaluz de Empleo), en el marco de la Ley 2/2015, de 29 de 
diciembre, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el 
empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo, por el que se establecen 
las medidas para fomentar la contratación dirigida a empresas que contraten a personas 
andaluzas residiendo y trabajando en el extranjero, y ayudas asociadas al traslado de 
residencia de las personas contratadas, para favorecer su retorno y establecimiento en 
Andalucía, vinculada a la concesión del incentivo anterior.

A) Con cargo a la partida presupuestaria 1439018024 G/32L/47000/00, ayudas a la 
contratación dirigidas a empresas que contraten a personas andaluzas que se encuentren 
residiendo y trabajando en el extranjero.

EXPEDIENTE NIF ENTIDAD BENEFICIARIA IMPORTE 
SC/RTE/0005/2016 B70382213 MOBGEN TECHNOLOGY, SL - - 40.000,00 €
SC/RTE/0012/2016 B93431401 CICLUM IT SPAIN, S.L. 40.000,00 €
SC/RTE/0013/2016 A08465197 INTERNATIONAL HISPACOLD SA 40.000,00 €
SC/RTE/0014/2016 A08465197 INTERNATIONAL HISPACOLD SA 40.000,00 €
SC/RTE/0015/2016 B90237850 CAEBI BIOINFORMATICA SL - - 40.000,00 €

B) Con cargo a la partida presupuestaria 1439018024 G/32L/48000/00, ayudas 
asociadas al traslado de residencia de las personas contratadas para favorecer su retorno 
y establecimiento en la Comunidad Autónoma Andaluza, vinculada a la concesión del 
incentivo previsto en el apartado anterior:

EXPEDIENTE NIF ENTIDAD BENEFICIARIA IMPORTE 
SC/RTJ/0005/2016 74921804V MANUEL GARCÍA 11.968,38 €
SC/RTJ/0009/2016 28828862W HADES CASTILLO ZAHINO 10.755,00 €
SC/RTJ/0010/2016 47391175C DOMINGO RAMOS NAVARRO 7.732,75€
SC/RTJ/0011/2016 47011481X LAURA MADRID MÁRQUEZ 5.523,00 €

Sevilla, 24 de noviembre de 2017.- El Director General, Rafael Moreno Segura. 00
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